
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 054 DEL 9 DE JUNIO DE 2021, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012016-00176-00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. JOSE RODRIGO RINCÓN AGUDELO 8-junio-21 ORDENA ENTREGAR DEPÓSITO JUDICIAL. 

2527940890012019-00184-00 PERTENENCIA MARIA OLGA BAQUERO DE PÁEZ FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA Y 
OTROS 

8-junio-21 ACEPTA RENUNCIA ABOGADO; SUSPENDE DILIGENCIA SEÑALA 
NUEVA FECHA. 

2527940890012019-00208-00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ MARÍA CRISTINA GONZÁLEZ Y 
OTRO 

8-junio-21 FIJA GASTOS. 

2527940890012020-00008-00 EJECUTIVO CERVULO SABOGAL GUEVARA JAIRO ARTURO CUÉLLAR GUASCO 8-junio-21 NIEGA SUSPENSIÓN DEL PROCESO; FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 
INICIAL E INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO. 

2527940890012020-00135-00 EJECUTIVO IVAN GÓMEZ RICO HÉCTOR GONZALO RINCÓN 8-junio-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012020-00140-00 VERBAL 
SUMARIO 

VIDAL VELÁSQUEZ CUÉLLAR WILLIAM PARRADO VELÁSQUEZ 8-junio-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012020-00169-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SAMUEL TORRES RÍOS 8-junio-21 DESIGNA CURADOR AD-LITEM AL DEMANDADO. 

2527940890012020-00174-00 MONITORIO CARVULO SABOGAL GUEVARA ANDRÉS FERNANDO RODRÍGUEZ P 8-junio-21 TIENE EN CUENTA QUE EL DEMANDADO SE NOTIFICÓ DE MANERA 
PERSONAL. 

2527940890012021-00025-00 EJECUTIVO A. BLANCA CECILIA TURRIAGO 
RINCÓN 

JAVIER ORLANDO PEÑA UÑATE 8-junio-21 CORRE TRASLADO POR 3 DÍAS A LA PARTE ACTORA. 

2527940890012021-00029-00 EJECUTIVO BAUDILIO MORA DÍAZ HÉCTOR ALIRIO ROMERO PADILLA 8-junio-21 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2527940890012021-00030-00 EJECUTIVO BAUDILIO MORA DÍAZ ISAUBRO RINCÓN ALVARADO 8-junio-21 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2527940890012021-00032-00 EJECUTIVO BAUDILIO MORA DÍAZ JOSE EDGAR UÑATE VILLAR 8-junio-21 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2527940890012021-00035-00 EJECUTIVO BAUDILIO MORA DÍAZ MARIA ELENA ROMERO DE A. 8-junio-21 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2527940890012021-00103-00 SUCESIÓN LISED YOHANA MILLÁN VARILA AURELIANO VARILA RAMOS 8-junio-21 RECHAZA DEMANDA POR NO HABER SIDO SUBSANADA. 

2527940890012021-00109-00 EJECUTIVO BANCO POPULAR S.A. O. U. V.  8-junio-21 INADMITE DEMANDA, CONCEDE 5 DÍAS PARA SUBSANAR. 

2527940890012021-00110-00 EJECUTIVO A ANA MARÍA BORJA SÁNCHEZ M. A. R. N. 8-junio-21 INADMITE DEMANDA, CONCEDE 5 DÍAS PARA SUBSANAR. 

 
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 9 de junio de 2021, a las 8:00 a.m. 
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SECRETARIO MUNICIPAL 
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